
 Juzgado Diez Laboral del Circuito de Bogotá 

 
                      

Carrera 7 No 12C – 23 Piso 20 Edificio Nemqueteba Correo: Jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO ORDINARIO No. 2015-599 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., noviembre veintinueve (29) de dos mil 

veintitrés. En la fecha al Despacho de la Señora Juez, informando que el presente 

proceso se encontraba programado para el día de hoy, audiencia que no fue 

posible realizar, teniendo en cuenta, que el proceso se encuentra incompleto 

debido a que anteriormente había sido enviado por competencia y al ser resuelto 

no fue devuelto en su totalidad, en consecuencia, se hizo necesario requerir a la 

Oficina Judicial Reparto y al Juzgado 32 Administrativo del Circuito de Bogotá 

Sección Tercera, y se fija fecha. 

Sírvase proveer. 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

En consecuencia, se dispone señalar como fecha para realizar Audiencia 

de que trata el articulo 77 C.P.T. y S.S., para el día ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTITRES (2023) A LA HORA DE LAS DOCE (12:00) M., de conformidad con lo 

establecido por el artículo 80 del C.P.T. y S.S.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 

J.C. 
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